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San�ago Mar�nez Garrido

Secretario general y del Consejo de Administración

Bilbao, 27 de octubre de 2025

A la Comisión Nacional del Mercado de Valores

Otra información relevante

Propuestas de reelección de “KPMG Auditores, S.L.” como auditor de cuentas para el ejercicio 2026 y de 
nombramiento de “PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L.” como auditor de cuentas para el periodo 

2027 a 2029

En virtud de lo previsto en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y 
de los Servicios de Inversión, y disposiciones concordantes, ponemos en su conocimiento que, en el día de hoy,
el Consejo de Administración de “Iberdrola, S.A.” (la “Sociedad”) ha adoptado los siguientes acuerdos, previa 
propuesta de la Comisión de Auditoría y Supervisión del Riesgo:

(i) Proponer a la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad de 2026 la reelección de “KPMG
Auditores, S.L.” como auditor de las cuentas anuales de “Iberdrola, S.A.” y de su grupo consolidado 
para el ejercicio 2026.

(ii) Seleccionar a “PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L.” (“PwC”) como auditor de las cuentas anuales 
de “Iberdrola, S.A.” y de su grupo consolidado para los ejercicios 2027 a 2029. El Consejo de 
Administración propondrá a la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad esta designación
en el momento oportuno. 

La selección de PwC como auditor para los ejercicios 2027 a 2029 se ha realizado por el Consejo de 
Administración tras un concurso liderado por la Comisión de Auditoría y Supervisión del Riesgo, de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 537/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 16 de abril de 2014, en la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, así como 
en el Sistema de gobernanza y sostenibilidad.

Lo que les comunicamos a los efectos oportunos.

El secretario general y del Consejo de Administración




